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tíolctin ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá -verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTAGION PROVINCIAL á 7 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, 

dos al solicitar la suscr íc ion . 

Números sueltos 25 céntimos (Upeieta. 

paga-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéntimoM de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE0F1GIAL. 

(Gaceta del d ía 21 de Junio.) 

MtlSIDENCU DEL COSSEJO 1>( HIMSTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÜBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 116. 

E l Sr . Alcalde del Va l le de F i n o -
Ihdo en oficio de 14 del actual me 
participa haber desaparecido de l a 
casa paterna la joven Eudosia A l v a -
rez Fernandez, de 20 aiios de edad, 
estatura regular, pelo c a s t a ñ o , ojos 
garzos, nariz chata, boca y labios 
gruesos, cara redonda, color t r igue
ño , ves t ía pañue lo azul á la cabeza, 
azul de a lgodón a l cuello con fleco 
corto, j u b ó n de e s t a m e ñ a , rodado 
color de botella, calzaba almadre
ñ a s . 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad l a 
busca y captura de referida Eudosia 
y caso de ser habida ponerla á d is -
posióion de la autoridad que la re • 
c lama. 

León 20 de Junio de 1885. 
El Qoberaador. 

UellNarlo de la Cárcova. 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a n . 

D . B E L I S A R I O D E L A C A R C O V A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Agus t in 

Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, 
residente en l a mi sma , profesión 
empleado, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy á 
las diez de su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 75 pertenen
cias de la mina de tierras aur í feras 
l lamada Recuperada, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Puente de Domingo 
F lo rez , Ayuntamiento del mismo 
nombre, y sitio llamado tierras y 
prados de la cúbe la , y l inda al N . 
con monte de colmenares y rio C a 
brera, S. con el cementerio y monte 
rabo de pega, E . con el monte chaos 
y O. con el pueblo y rio Cabrera; 
hace la de s ignac ión de las citadas 
75 pertenencias en l a forma s i 
guiente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
l a finca de D. Emi l i o V e g a , situada 
á 20 metros del rio Cabrera y desde 
él se med i r án 300 metros al N . , 100 
a l S . , 40Q al E . y 500 a l O. , que
dando cerrado el p e r í m e t r o de las 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido condicioualmente por decre
to de esto dia la presente sol ici tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desdo la fecha de e s t e 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ner ía vigente. 

León 16 de Junio de 1885. 

IKcllKarlo de l a Cárcova. 

Terminada la t r ami t ac ión de los 
expedientes de registro de las m i 
nas de hul la y hierro llamadas Des 
mido, Segunda A m p a r o , Segunda 
Adela, Segunda J u l i a , Segunda Con
cha, Segunda Diana , L a S i U a i m , 
Santa JBdrlara y Adelfa , sitas res
pectivamente en los pueblos de M a -
tal lana, Vi l la l fe ide , Vegacervera , 
Vil la l fe ide, Mata l l ana , Aviados y 
Vegacervera, registradas por don 
Manuel García , como apoderado de 
D . Manuel de Allende; D . Gregorio 
Gut ié r rez como apoderado de los 
Sres .D. Nicanor González , y D . M a 
nuel de Orbe, D . Juan del Va l le 
Prieto y D . Fro i lán Martinez, por 
providencias fecha 11 del corriente 
he acordado aprobarlos en confor
midad á lo dispuesto en el art. 36 
de l a ley reformada de 4 de Marzo 
de 1868. 

L o que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del púb l i co . 

León 13 de Junio de 1885. 
El Gobernador. 

Dclisario de In Cárcova. 

Terminada la t r ami t ac ión de los 
expedientes de registro de las m i 
nas de tierras aur í feras llamadas 
2.* Viólela, Annie y Annie Lionel , 
sitas respectivamente en los pue
blos de Ponferrada y Campo, regis
tradas por D . Urbano de las Cuevas, 
como apoderado de M r . W i l l i a m 
Sowerby, por providencia de esta 
fecha he acordado aprobarlos en 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 18 de Jumo de 1885. 
El aobernador, 

ItelíKarlo de la Cárcova. 

GOBIHRNO M I L I T A R . 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro armero en el Regimiento 
infanter ía do Manila del Ejérc i to de 
Fi l ipinas, los aspirantes que r e ú n a n 
condiciones para el buen desempe
ño de l a misma, pueden remitir á 
la Dirección general de In fan te r ía , 
12.° Negociado, las oportunas ins
tancias documentadas, las que se 
rec ib i rán hasta el dia 30 del mes 
actual. 

León 16 de Junio de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Cappa. 

A U D I E N C I A D E L TERRITORIO. 

F I S C A L I A 

DE LA AUDIENCIA DE VALLADO LID. 

Bienio de 1885 á 1887. 

Relación de los Fiscales munic ipa 
les nombrados para ejercer d u 
rante el expresado bienio en l a 
c i r cunsc r ipc ión de l a Audiencia 
de lo c r imina l de León . 

I 'urlido de Vja Hañcza . 

Al i j a de los Melones, D . Isidro V a 
lero Crespo. 

Andanzas del Valle, D . Castor E s 
cudero Pozuelo. 

Bercianos del P á r a m o , D . Hemete-
rio Forrero R o d r í g u e z . 

Bustillo del P á r a m o , D . Gregorio 
Juan Valdueza. 

Castrillo de la Valduerna, D. A g u s 
t in Bri to Mart inez . 

Castrocalbon, D . J o s é García Pichel 
Castrocontrigo, D . José López San

tos. 
Cebrones del R i o , D . Jacinto Fer

nandez Garc ía . 
Destriana de Valduerna, D. Enrique 

Valderey Vidales. 
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L a BaSeza, D . Rogelio Casado G a r 
c í a . 

Lagunadalga , D . Anselmo Mayo Paz 
L a g u n a de Negr i l los , D . Valen t ín 

Mar t ínez F e m a r i á e z . 
Palacios de la Valduerna, D . Joa

qu ín Miranda Mar t ínez . 
Poblad ura de Pé layo Garc ía , don 

J o s é ' D o m i n g ü e z D o m í n g u e z . 
Pozuelo de l P á r a m o , D . Melchor 

Molero Posada. 
Quintana del Marco, D . F a b i á n Mén

dez Gu t i é r r ez . 
Quintana y Congosto, D . Manuel 

Mar t ínez Manjar ini . 
Regueras de Arr iba , D . A n g e l B l a n 

co S. Mar t in . 
S iego de l a Vega, D . Juan García 

A r i a s . 
Eoperuelos del P á r a m o , D . Bernar-
. do Redondo Santos. 
San Adr ián del Val le , D . Pió Posada 

P í sabar ros . 
San Cr is tóbal dé la Polantera, don 

Antonio Fernandez Fuentes. 
San Esteban de Nogales. D . F r a n 

cisco Prieto y Prieto. • 
San Pedro Bercianos, D . Eugenio 
' García Sarmiento. 
Santa Elena de J a m ú z , D . Eugenio 

Garc ia Rubio. 
Santa María de l a Isla, D . Dav id C a 

sado López. 
Santa María del P á r a m o , D . Enr ique 
. Mayo A m e r . 
Soto de la Vega, D . Manuel Ordo-

ííez Fernandez. 
Urdíales del P á r a m o , D . Santiago 

Sarmiento C a n t ó n . 
Valdefuentes del P á r a m o . D. A g u s 

t í n Mateos Mar t ínez . 
Vi l l anueva de l a Valduerna, D. M a r 

cos Monzón Falagan. 
Vi l l aza la , D . Domingo Sev i l l a Ca r -

bajo. 
Zotes del Pá ramo, D . Baltasar L á 

zaro Colinas. 

Partido de 1* Vec l l l a . 

iJoiiar , D . Apolinar Fernandez L o p e i 
C á r m e n e s , D. Mat ías González Diez. 
L a E r c i n a ; D . J u l i á n A l l e r González . 
L a Rob la , D¿ José Gut i é r rez . 
L a V e c i l l a , D . Felipe Getino Robles. 
Matai lana, D . Rafael González Garcia 
L a Pola de Gordon, D . Apol inar 

Sierra Cast i l lo . 
Rediezmo, D . Manuel G u t i é r r e z 

Ar ias . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , D . J u a n 

Fernandez Robles. 
Valdepié lago , D . Juan Alvarez G o n 

zá lez . 
Valdelugueros, D . Casimiro Fernan

dez González . 
Valde te ja , D. Francisco González 

Fernandez. 
Vegacervera , D . Marcelo Alvarez 

Gonzá l ez . 
Vegaquetnada, D . Aniba l Castaflon 

C a s t a ñ o n . 

Part ido de L e ó n . 

A r m u n i a , D . José Carballo R o d r í 
guez. 

Carrocera, D . Desiderio Gu t i é r r ez 
A l l e r . 

Dimanes;3éí Tejar. D . i l a n u e l S e v i 
llano: Mafti i iéz. 

Cuadros, ;D. Cipriano Fernandez 
Garc ia . . \ 

Chozas de Abajo, D . Francisco F i -
dalgo Fierro. 

Garrafe, D./Toribip González Garcia 
:GTÍdefes,< O. Alonso Soto Pascual , i 
L e ó n , D . Gabriel Balbuena Medina . 
Mansi l la de las Mnlas , D . Francisco 

Pescador Garcia . 
Mansi l la Mayor, D . M i g u e l S á n c h e z 

Kodr iguez . 
Onzonil la , D . Santos del A r b o l R o 

d r í g u e z . 
R ióseco de, Tapia, D . Donato Diez 

Fernandez. 
Sariegos, D . A n d r é s Gordon Fresno 
San Andrés del Rabanedo, D . Juan 

Olánoa Fernandez. 
S á n t o v e n i a de la Va ldonc ína , don 

Gregorio Boto Vi l l anueva . 
Valdefresno, D . Isidoro Prieto Crespo 
Válverde del Camino , D . Marcos 

R o d r í g u e z Alonso 
V e g a de Infanzones, D . Francisco 

Garc ia Iban. 
Vegas del Condado, D . Juan López 

Castro. 
V i l l a d á n g e s , D . Juan Fernandez 

Muñiz . 
Viüaqúi lan ibre , D. Ceferino Méndez 

Méndez . 
Vi l lasábar iego, D . Gregorio Prieto 

Buron . 
Vi l la tu r ie l , D . José Francisco B r e z -

mes. 

Partido de RiuAo. 

Acebedo, D . Manuel Valbuena A l 
varez.-

Boca de H u é r g a n o , D . Fernando del 
Blanco D o m í n g u e z . 

Buran,- Di-Felipe Suarez Alva rez . 
Cistierna, D . Manuel R o d r í g u e z . 
L i l l o ; D . Si lverío Fernandez Garc ia . 
Maraña , D . Tomás Alonso Valbuena 
Oseja de Sajambre, I). Buenaven

tura Bulnes D iaz . 
Posada de Valdeon, D . Anton io 

González y Gonzá lez . 
Prado, D. Juan Mata Garc ia . 

.Prioro, D . Ju l i án Fernandez B u r o n . 
Reyero, D . Vicente Alonso Fuente. 
R i a ü o , D. Pedro Pérez Garande. 
Renedo de Valdetuejar, D . Manue l 

Mancebo Tejerina. 
Salamon, D . Eugenio Tejerina O r -

d o ñ e z . 
Valderrueda.D. Andrés Prieto Prieto 
Végamiar i , D . Isidoro Hurtado D o 

m í n g u e z . 
Vi l layandre, D . Francisco Asensio 

Mancebo. 

Partido de Sahagnn. 

A l m a n z a , D . Justo Rodr íguez F e r 
nandez. 

Bercianos, D . A n g e l T o m é Anfon . 
Calzada, D . Gregor io . Alonso . 
Canalejas, D . Fulgencio Polvorinos 

Fernandez: 
Castrotnudarra, D . J o s é Bajo P é r e z . 
Castrotierra, D : José Bajo Pé rez . 
Cea, D . Francisco Man t i l l a Gon

zá l ez . 
Cebanicp, D . Serafin González y 

i jonzalez-
Cnbil las de Rueda, D . Manuel F e r 

nandez Valladares. 
E l Burgo , D . Prudencio Bajo M i -

guelez . 
Escobar, D . R o m á n Mis iego . 
Gal legui l los , D. José Godos Roj» . 
Gordaliza, D . Domingo Pé rez Garcia 
Graja l , D . Eusebio de Francisco 

Quintero. 
Joara, D . Blas López Diez . 
Joari l la , D . J o s é Crespo R o d r í g u e z . 
L a V e g a de Almanza , D . José G o n 

zá lez Fuentes. 
Sahagun, D . Fé l ix M i g u e l A l a i z . 
Sahelices, D . Antonio G u t i é r r e z . 
Santa Crist ina, D . Pascual Mar t ínez 

Mora . 
Valdepolo, D . Domingo Olmo . 
Vi l l amar t iu de D. Sancho, D . A n t o 

nio Gago López . , 
Vi l lamizar , D. Antonio Villafafiez 

Caballero. 
V i l l amo l , D . Manuel Herrero. 
Vi l lamora t ie l , D . Isidro Casado M o -

ra la . 
Vi l lase lán , D . Manue l Oseja Capa. 
ViUazanzo, D . Atanasio Fernandez 

•Pérez. 
Vi l laverde de Arcayos , D . Bernar -

dino Mar t í nez . 
Valleoíl lo, D . Salvador Castellanos 

P é r e z . 

Part ido de l'alenela de O. Juan. 

Algadefe, D . Pablo Gorgojo Cadenas 
Ardon , D . Bernabé Alonso González 
Cabreros del Rio , D . Victoriano L i é -

bana Alva rez . 
Camparas, D. Prudencio Cadenas 

M a r t í n e z . 
Castí lfalé, T). Gabriel Garc ia Fe r 

n á n d e z . 
Castrofuerte, D . Benito Morán Cas-

taua. 
Campo Vi l l av ide l , D . Vic tor io Ga r 

cia Sapico. 
Cimanes de l a Vega , D . Esteban 

Alonso Fernandez. 
Corvinos de los Oteros, D . Pedro 

Luengo Ar i a s . 
Cubil las, D . Gregorio N a v a M i -

guelez. 
Fuentes de Carbajal, D . José B l a n 

co de l a Iglesia. 
Fresno de l a V e g a , D . Nico lás F e r 

nandez Llamero. 

Gusendos, D . S í t u r n i n o R u i z Pr ie to 
Gordoncillo, D . Melí ton Pastor . 
Izagre, D . Gregorio Melón Garc ia . 
Matadeon, D . Benito Prieto A l o n s o . 
Matanza, D . Santos Garrido P é r e z . 
Pajares de los Oteros, D . J u a n P é 

rez Gonzá lez . 
San Mi l l an de los Caballeros, D . C a 

yetano Blanco .Rodr iguez . 
Santas Martas, D . J u l i á n Santos 

Casado. 
Tora l de los Guzmanes, D . M a n u e l 

Ca r r eño Fernandez. 
Valdemora, D . Manuel Fernandez 

R o d r í g u e z . 
Va lvérde Enr ique, D . Manue l M a r 

cos Mar t ínez . 
Valderas, D . Braulio González P e 

rales. 
Valdevimbre, D . L a u r e a n o R e y 

Garcia . 
Valencia de D . Juan, D . Gumers in 

do Saez de Miera . 
Vi l labraz , D . Pedro Mar t ínez G a 

l lego, 
Vi l laeé , D . Cosme Ugido Trapote. 
Villademor de l a Vega , D . Pedro 

Mart iaez Melón. 
! Villamandos, D . Gregorio López 
| . A m e z . 

Vi l la le r , D . Ricardo Manso Gal lego. 
V i l l amañan , D . A n t o n i o Marcos B o 

dega. 
Vil lanueva de las Manzanas. Don 

J o a q u í n Marban Pé rez . 
Vil lahornate, D . Manuel P a s t o r 

Pé rez . 
Vil laqnejída, D . Juan Manuel de 

León R o d r í g u e z . 
Val ladol id 13 de Junio de 1885. 

—Juan M i g u e l Bur r ie l . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
Exorno. Ayuntamiento durante 
el mes de Mayo. 

SESION DEL DIA. 2 . 

Presidencia del S r . Alcalde. 

| Se abrió esta sesión, que se ce le-
! bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
' párrafo 2.° del art. 104 de l a l ey , 

con asistencia de los Sres. Val le , 
l Armengo l , Robles, Campo, Diez 
j Llamas, Añ ino , Andrés , y F . P a -
' chon. 

| Se leyó y fué aprobada e l acta de 
la ses ión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y se aprobó la 
distribución para e l mes corriente. 

Se acuerda anunciar una segun
da subasta para el suministro de 
a d o q u í n . 

Aprobados los presupuestos, p l a 
nos y pliegos de condiciones para 
la prolongación de las alcantarillas 



| i 
de l a calle de Santa Cruz y del C a 
ñ o Badi l lo , se acuerda que se anun
cie la subasta. 

Acuerda el Ayuntamiento dec la 
rar prófugo para todos los efectos 
legales, á los mozos José Garc ía 
A s t i n y Antonio Mateo n ú m e r o s 26 
y 31 del remplazo de 1884. 

Se aprobó el extracto de los 
acnerdos tomados en el mes an te
r io r . 

Se aprobaron los planos para las 
casas que D . Emi l i o Carr i l lo y don 
Manue l Diez - Canseco, intentan 
construir en l a calle de San Marce 
lo , para l a que D . Mateo H e r n á n d e z 
trata d« edificar en l a calle del Paso 
y para l a reforma de l a casa q ü e don 
Mariano Barr ia l , posee en l a calle 
del Insti tuto. 

Se acuerda conceder á las Hijas 
de la Caridad establecidas en el 
Hospi tal y en el Hospicio de esta 
ciudad, el terreno que solicitan en 
el cementerio de esta ciudad. 

Se autoriza la ' obra que D . A g u s 
t ín Alvarez , intenta hacer en la c a 
l le del Hospicio, n ú m . 4 . . . 

SESION:DEL DIA 9. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abr ió esta ses ión , que se ce le
bra en v i r t ud de lo dispuesto en el 
párrafo 2 ° d e l á r t . 104 d é l a l ey , 
con asistencia de los Sres. Valle , 
Armengol , Robles, Campo, A n d r é s , 
Feo, Afiino y F-. Llamazares. 

Se l eyó y fué aprobada e l acta de 
l a sesión anterior. 

Se acuerda d i r ig i r una c o m u n i 
cación al Presidente del sindicato 
de l a presa de San Isidro, á fin de 
•que recomponga los banzos de la 
citada presa. 

Se acuerda que se ins t ruya el ex
pediente de expropiac ión de l a casa 
n ú m . 6 de la calle de San Marcelo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo a l 
capitulo correspondiente las re la 
ciones valoradas n ú m . 2 de las obras 
ejecutadas en los trozos primero y 
seguudo de l a alcantari l la-colector. 

Se acuerda que informe e l A r q u i 
tecto si las obras de las a lcantar i 
llas se ejecutan con extr icta suje
ción al pliego de condiciones, y s i 
en ellas se emplean los materiales 
que en el mismo pliego se deter
minan. 

Se acuerda que l a Comisión de 
Consumos resuelva la sol ici tud en 
que D. Santiago Alfageme pide que 
se sujete A l a in s t rucc ión de con -
sumos l a entrada y salida de los 
productos de su fábrica de harinas. 

Se acuerda declarar firme la re

forma de l a l inea del borde derecho 
de la calle de Zapa te r í a . 

Se aprueba el plano para l a casa 
que D . Eusebio Campo intenta cons
t ru i r en la Plaza Mayor . 

SESION DEL DIA. 18. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se ab r ió esta ses ión , que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto en e l 
párrafo segundo del art. 104 de l a 
l ey y 3.° del reglamento de la cor
poración con asistencia de los s e ñ o 
res Val le , Armengo l , Robles, C a m 
po, F . P a c h ó n , Andrés ; F . L lamaza
res y A ñ i n o . 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se aprobó el contrato celebrado 
para que l a banda del Hospicio 
amenice los paseos públ icos en • a l 
gunos días festivos de los meses de 
Junio, Jul io y Agosto . 

Se acuerda que por e l presidente 
de la Comisión de Pol ic ía se adquie
ran las cabal ler ías necesarias para 
establecer el servicio de l impieza. 

Se acuerda adquirir cien depós i 
tos de metal para el alumbrado p ú 
bl ico. 

Con objeto de que l a subasta de 
adoquín pueda estar más concurrida 
se acuerda que se celebre como d i s 
pone eV art. 16 del Kea l decreto de 4 
do Enero de 1883. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes, presupuesto y planos para la 
cons t rucc ión de varios absorvedores 
alcantarillas y atarjeas en las calles 
de Puerta Moneda, Herreros, E a a , 
Concepción, Z a p a t e r í a , Rebolledo y 
A c e b a c h e r í a . 

Se aprobó l a t a sac ión de mate
riales para el derribo de la casa 
n ú m . 15 de l a calle de San Marcelo. 

Se autoriza l a obra que se i n t en 
ta hacer en l a casa n ú m . 8 de la ca 
l le de Serradores y l a que se ha so
licitado para la reforma de la casa 
n ú m . 12 de la Traves ía de Santa 
Mar ina . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicac ión en que el se
ñ o r Arquitecto participa que las 
obras que se pract ican en el 1." y 
2.° trozo de la alcantaril la colector, 
se hacen con sujeción al pliego do 
condiciones y que en ellas se em
plean los materiales que se deter
minan en el c o n t r a t ó . 

Se acuerda pagar con cargo ¡i 
material de consumos el importe 
de las romanas construidas para el 
servicio del Matadero. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse resuelto á favor del de 
Alcalá de Henares, la competencia 
suscitada sobre mejor derecho á i n 
c lu i r en los respectivos al is tamien

tos al mozo Santos Ar ias y F e r 
nandez. 

Se acuerda informar favorable
mente el expediente que ins t ruye 
ante l a Diputac ión provincia l Justo 
Prado, á fin de conducir á u u H o s 
pi ta l de dementes, á su esposa I g n a -
c i a Huer ta , que padece enagena-
c ion mental furiosa, como justif ica 
con certificaciones facultativas. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en v i r tud de ló dispuesto en el 
párrafo 2.° del art . 104 de la ley m u 
nicipal , con asistencia de los s e ñ o 
res Val le , Armengo l , Robles, C a m 
po, F . Llamazares, F . P a c h ó n , L ó 
pez, Feo, Ordás y A n d r é s . 

Se l eyó y fué aprobada e l acta de 
l a ses ión anterior. 

Se acuerdan los t é r m i n o s y se 
ap ruéba l a minuta de c o n t e s t a c i ó n 
a la c o m u n i c a c i ó n del Sr . Delegado 
de Hacienda de esta provinc ia , r e 
ferente al impuesto de consumos. 

Se acuerda ordenar la e j ecuc ión 
de las obras que el Sr . Pinto rec la 
ma como necesarias en la C a s a - E s 
cuela eu que habi ta . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó el d i c t á m e n de lá C o 
misión de Policía y Arqui tec to des
echando el plano presentado para la 
casa n ú m e r o s 3 y 5 de la ca l lé de 
San Marcelo, por no tener l a edifica
ción que se intenta l a altura q ü e e l 
ornato reclama eu dicha callo. Se 
acuerda asimismo autorizar á dicho 
s e ñ o r para empezar á construir con 
su jec ión en cuanto al estilo al plano 
presentado siempre que dé al edifi
cio una altura de tres pisos ó que 
caso de interponer recurso contra 
este acuerdo ofrezca estar i l a re
so luc ión de l a superioridad. 

Se aprobaron los d i c t á m e n e s de 
l a Comisión do Pol ic ia , suspendien
do l a obra que Manuel Torices, e s t á 
ejecutando en el arrabal del Puente 
del Castro; aprobando el plano para 
la casa n ú m . 19 de la calle del 
Rollo; aprobando t a m b i é n el do la 
casa n ú m . 38 de la Carretera de los 
cubos y proponiendo que se abonen 
á D . Eusebio Campo, 17 pesetas 82 
cén t imos por 99 dec íme t ro s cuadra
dos do terreno que cede & l a v ía 
públ ica en la calle de Sunta Cruz . 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitulo correspondiente el importo 
de los bancos de madera y de hierro 
que so han .adquirido para los pa
seos p ú b l i c o s . 

Se acuerda adquirir los acceso
rios que el . segundo Inspector V e -

> riaario considera indispensables pa

ra la mejor ap l icac ión del micros
copio . 

. SESION DEL DIA 30. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abr ió esta sesión, que se ce le 
bra en v i r t u d de lo dispuesto en e l 
párrafo segundo del art. 104 de l a 
ley , con asistencia de los Sres. V a 
lle , Armengo l , Robles, Campo, L ó 
pez, F . P a c h ó n , F . Llamazares, A n 
d ré s y A ñ i n o . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se confirma el acuerdo tomado 
en el mes de Agosto p r ó x i m o pasa
do, referente á la clase de mater ia
les que se han de emplear en l a 
obra de la casa n ú m . 1,* de l a Plaza 
de l a C o n s t i t u c i ó n . 

E n a tenc ión á l a notoria pobreza 
y d e m á s circunstancias que c o n c u 
rren en el interesado, se acuerda i n 
formar favorablemente la sol ici tud 
que Francisco Estrada dir ige á la 
E x c m a . Dipu tac ión , pidiendo sea 
acogido en l a Casa Hospicio un n iño 
huérfano de padre y madre. 

Dada cuenta de una comun ica 
ción de la Admin i s t rac ión de P ro 
piedades referente al solar que se 
cede para ampl iac ión del cuar te l , 
se acuerda que se conteste por l a 
Alcald ía . 

De acuerdo con l a Comisión de 
Hacienda, se acuerda que reintegre 
D. Eusebio Campo el importe de l a 
dirección y jornales que ocas ionó 
el derribo de los muros que queda
ron ruinosos á consecuencia del i n 
cendio en la casa de su propiedad, 
en l a Plaza Mayor. 

Se autorizaron las obras que se 
intentan en la casa n ú m . 18 de la 
plazuela de la Veter inar ia y en l a 
casa n ú m . 8 de l a calle de l a R e 
v i l l a . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
de haberse autorizado el presupues
to munic ipa l para el p r ó x i m o ejer
c ic io . 

Teniendo en cuenta el A y u n t a -
m í e n t a la importancia y gravedad 
que envuelven todas las cuestiones 
que afectan al decoro de l a C o r p o 
ración, se acuerda quede sobre l a 
mesa, para que pueda ser estudiada 
por los Sres. Concejales l a c o m u n i 
cación que referente á las rec lama
ciones pendientes entre el Cabi ldo-
Catedral y e l Munic ipa l , ha d i r i g i 
do el Sr . Gobernador Ec les iás t i co . 

Como proponen l a Comisión de 
Pol ic ía y Arqui tecto se niega per
miso para construir un horno en la 
casa denominada el Polvorín. 

Quedó enterado el Ayun tamien -
to-del parte semanal de las obras de 
l a alcantarilla-colector: 
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Lo q u e d ó asimismo de una co
m u n i c a c i ó n d e l Gobierno c i v i l , 
tiascribiendo otra del l i m o . S e ñ o r 
Subsecretario de l a Gobernac ión , 
en que se part icipa que se h á re 
suelto á favor del Ayuntamiento de 
esta capital l a competencia susc i 
tada con el de Calaceite, sobre me
jor derecho á inc lu i r en los respec
tivos alistamieutos al mozo B i e n 
venido S. Mart in Garc ía . 

Se acuerda conceder e l Teatro, 
exento de los derechos de alquiler, 
con objeto de dar una representa
c ión d ramá t i ca para u n fin b e 
néfico. 

Se acuerda anunciar que se ad
miten proposiciones. de arriendo de 
casas en que pueda instalarse l a E s 
cuela Normal de Maestras. 

Se acuerda que informe el A r q u i 
tecto acerca da si las construccio
nes de la calle de San Márcelo es tán 
todas replanteadas con sujeción á 
l a l ínea aprobada para dicha calle. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento . 

León 2 de Junio de 1885.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento const i tucional de 
León , sesión de 8 de Junio de 1885. 
—Aprobado, J . R. del Va l l e .—Por 
A . del A . , José Datas. 

D . Juan Rabadán Calleja, Alcalde 
constitucional de este A y u n t a 
miento de Santa Crist ina de V a l -
madrigal . 

Hago saber: Que en cumpl imien
to á lo dispuesto en l a ins t rucc ión 
de 20 de Mayo de 1884 se procedió 
de apremio contra D . A g u s t í n Mar 
cos, vecino de Matallana en este 
Ayuntamiento por débi to de 481 
pesetas 20 c é n t i m o s que adeuda á 
este municipio, como ex-depositario 
recaudador de los fondos del mismo ¡ 
e n l ó s a n o s de 1883 á 1884y l . " y 
2." trimestres de 1884 á 1885,ycomo 
no haya conseguido el que hubiera 
verificado el pago, se acordó proce
der al apremio de tercer grado en 
ejecución del que se le ha embar
gado las fincas que á con t inuac ión 
se expresan y que se s u b a s t a r á n el 
día 30 del corriente y hora de las 
diez de su m a ñ a n a en las casas con 
sistoriales del Ayuntamien to , bajo 
m i presidencia, siendo postura ad
misible la que cubra las dos terce
ras partes del valor líquido de l a c a 
pi ta l ización . 

Las mencionadas fincas son las 
siguientes: 

U n a casa en el pueblo de M a t a -
l lana á l a calle de la Carretera c o m 
puesta de habitaciones altas y bajas, 
corral y puerta accesoria seña lada 
con el i iú in . 4, mide una superficie 
de 3.500 pies cuadrados, l inda de 
frente con l a carretera, espalda ca 
l le de la Ronda, derecha casa de; 

Bernabé Mendoza, izquierda casa de 
J o s é Arce habiendo sido capi ta l iza
da en 440 pesetas, no constando 
tenga carga alguna ni g r a y á m e n . 

Id. un huerto cerrado dé tapias 
que hace u n ce lemín poco m á s ó 
menos t é r m i n o de Matallana a l sitio 
de la Vachi l le ra que l inda O . . con 
huerto de Nicolás Prieto, M . con la 
Vachi l lera , P . con ferrenal de M i 
gue l Cueto, y N . con corral de M a 
teo Casado, vecino de Valverde E n 
rique, ha sido capitalizado en 75 pe
setas, no constando tenga carga a l 
guna n i g r a v á m e n . 

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores se a d v i é t t e : 

1. ° Que el d u e ñ o de las fincas 
puede librarlas pagando e l principal 
y costas antes de cerrarse el re
mate, quedando después la venta 
irrevocable: 

2 . ° Que la falta de t í tu los de pro
piedad se supl i rán en l a forma que 
prescribe l a regla 5." del R e g l a 
mento de l a ley hipotecaria y su 
art. 42, por cuenta del rematante, 
a l cual de spués se le d e s c o n t a r á n 
del precio los gastos que 'haya an t i 
cipado: 

3. ° Que el q u é resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de l a 
subasta el importe del pr incipal , 
costas, dietas del procedimiento 
ejecutivo. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico cumpliendo lo dispuesto 
en los a r t í cu lo s de las instrucciones 
vigentes. 

Dado en Santa Crist ina de Val-
madrigal y Junio á 12 de 1885.—El 
Alcalde, Juan R a b a d á n . — P o r su 
mandado: el comisionado, Gregorio 
Santos. 

J Ü Z G A . D O S . 

3. ' Otra tierra en dicho t é r m i n o 
a l sit io que llaman los majuelos ó 
camino de V í l l a m a ñ a n , qu". hace 
50 palos, l inda al M . con tierra de 
Manuel González, O. con el mismo, 
ÍN. con otra de Blas Pérez y P . otra 
de los herederos de Santiago C a 
breros, tasada en 20 pesetas. 

4. " Otra tierra a l pajuelo y d i 
cho terreno al camino de corta m o 
ra , que hace 6 heminas, l inda al N . 
con el camino, P . otra de los here
deros de Fausto Garc ía y los .demás 
linderos se ignoran, tasada en 18 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de i n s 
t r u c c i ó n de esta v i l l a de Valencia 
de D . Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

el dia 9 de Jul io p róx imo á las once 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar s i m u l 
t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el munic ipa l de Vil lademor de la 
Vega , sin tipo fijo l a venta en p ú 
blica subasta de los bienes que á 
con t inuac ión se describen, embar
gados i José Gaitero Mar t ínez , ve 
ciño de Vil lademor, con motivo de 
la causa que se le s igu ió por lesio
nes, para con su importe satisfacer 
las costas y gastos del ju ic io y son 
los siguientes: 

1. " Una tierra centenal, t é r m i n o 
de San Mi l l an , al camino de carre-
mor, que hace 6 heminas, l inda N . 
cou el camino, O. otra tierra de los 
herederos de Antonio García , v e c i 
no que fué de San Mil lan , M . con 
adiles de d u e ñ o desconocido y he
rederos de Ambrosio Fuertes, tasa
da en 18 pesetas. 

2 . " Otra tierra a l majuelo, c en 
tenal, á donde llaman el mocin, que 
hace 500 palos poco más ó meóos , 
l inda al P . otra de los herederos de 
Francisco Clemente, N . otra que 
fué de A g u s t í n Ungido, O. otra que 
l leyó Cárlos Sardiuo y M . se ignora, 
.tasada en 15 pesetas. 

5. * .Ot ra a l paiuelo, que hace 3 
heminas, l inda al O. con l a molde-
ra , N . barcillar de Domingo Minayo 
y M . otro barcillar del mismo, t a 
sada en 9 pesetas. 

6. " U n a v i ñ a en dicho t é r m i n o , 
á San Cristóbal , que hace una cuar 
ta ó sean 100 palos, l inda al M . con 
camino de carremor, O. v i ñ a de Pe
dro Casado, N . otra de Vicente L ó 
pez y P . con barcillar del que de
clara , tasada en 25 pesetas. 

7. * U n a tierra barcillar a l propio 
s i t io , que hace 8 celemines, l inda 
por O. con la viña anterior, N . con 
Vicente López, M . el c a m i n ó y P . 
con Pedro Casado, en 50 pesetas. 

8. * U n a v i ñ a a l propio t é r m i n o 
y sitio que l laman carrelaguna, que 
hace 100 palos, l inda por O. v i ñ a 
que fué del cabildo, N . t ierra de los 
herederos de Manuel Mat ías , P . v i ñ a 
de Pablo Pérez y M . otra erial de 
d u e ñ o desconocido, tasada en 25 
pesetas. 

9. * U n a casa en el casco de San 
Mi l l an , á la calle Mayor , con l a q u e 
l inda al frente por derecha calle 
que llaman de los Prietos, izquierda 
otra de la reguera y por la espalda 
con Antonio Pérez , tasada en 375 

L o que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran interesarse en la subasta, lo 
Terifiquen en el dia y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en ella hacer la cons ignac ión 
del 10 por 100 como p recep túa l a 
ley . 

Dado en Valencia de D. Juan á 
11 de Junio de 1885.—Fidel Gante. 
— E l Escribano, Manuel García A l -
varez. 

Juzgado municipal de 

Vacante l a Secre ta r í a de este Juz
gado municipal , por uo estar pro
vista con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, se anuncia para su provis ión 
por t é rmino de 10 dias i contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, dentro 
de los cuales los aspirantes presen
t a r á n en esta Secretaria sus s o l i c i 
tudes documentadas como se pre
viene en el art. 13 del indicado re
glamento . 

Campazas á 18 de Junio de 1885. 
— E l Juez municipal , Dionisio Ser
rano S á n c h e z . — E l Secretario in te
r ino , Manuel de los l i ios Calvo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO A L V A R A D O 
P e r m a n e c e r á en León desde el 10 

de Junio al 10 de Ju l io . Tendrá lugar 
l a consulta en la calle de l a Rus , 
n ú m . 17, principal . 
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